
 

Casa de la Cultura Jurídica 

Toluca, Estado de México 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de seis páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

relacionado con el contrato 70220002, relativo al servicio de limpieza integral, por el periodo 

del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidos para la Casa de la 

Cultura Jurídica en Toluca, Estado de México, adscrita a la Dirección General de Casas de la 

Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Maestro Rubén Morales Alcántara 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Toluca, Estado de México 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf


POD ER JUDIClAL DE LA FEOERACIO N 
SVPii EUA CORTE OE JUSnC:ACE LA N:..CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁR EZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TOLUCA, EDO. MEX. 
AV. MIGUEL HIDALGO ORI ENTE No. 1204-B 
COLONIA REFORMA FERROCARRILES NACIONALES 
CP 50070, TOLUCA, EDO. MEX. 
Tel. 722 213 4700 
Mai l: ccjloluca@mail. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DIANA CRISTINA RODARTE CASTILLO 1 AV. TECNOLÓGICO 1101-89, BELLAVISTA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, 52171/ ' 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/0112022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220002 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

12 MESES Av Muguel Hidalgo Ote. no. 1200, esq . Leandro Val le , Toluca , Estado de México 50070, MX, MEX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción > '"" P. Unitario Importe Total 
10 1 SER LIMPIEZA TOL ENERO 

OBSERVACIONES 
34,175.00 34 ,175.00 

Limpieza inteJ,ral para la Casa de la Cultura Jurídica en Toluca , 
Estado de M xico. 
Requerimiento Técnico: 
3 elementos 
2 elementos en turno matutino (de 7:00 a 15:30 horas) 
1 elemento en el turno vespertino (de 11 :30 a 20:00 horas) 
Las características técnicas de los servicios se encuentran en la 
l?{o¡:¡uesta técnica del prestador de servicios Diana Cristina Rodarte Castillo ,con RFC 

OCD7611 02VCA, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos 
en el presente contrato. 
Vigencia. 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 
Importe total del contrato : $ 475,716.00 I.V.A. incluido 
Forma de pago: a mensualidad vencida a los 15 días hábiles a partir 
del día hábil siguiente de la presentación del comprobante fiscal 
digital por interne! (cfdi) correspondiente en la Casa de la Cultura Jurídica en Toluca , Estado de 
Mexico y la acreditación de la constancia de entrega a entera satisfacción. 
1 Plazo de la prestación de los servicios : 12 meses 
2 Fecha inicio: 1o de enero de 2022 
3 Fecha fin : 31 de diciembre de 2022 
4 Tipo de procedimiento : Público Sumario 
5 Numero de procedimiento: PCCPS/CCJ/TOLUCA/03/2021 
6 Clasificación : Menor 
7 Fundamento de autorización: AGA XIV/2019: Artículo 3, Fracción XX ; Articulo 11 , ¡:¡árrafo 
séptimo; art. 41, 43, art. 46 párrafo 6, inciso a, art. 47 , fracción 111; art. 51; articulo 77 , fracción 
11 ; ~ 88 y 97. 
8) rgano ~e autoriza: Maestro Rubén Morales Alcántara. Titular de la Casa de la Cultura 
Jurídica en oluca, Estado de México. 
9) Sesión CASOD: No aplica 
1 Ol Fecha de autorización: 09 de diciembre de 2021 
1 1 Unidad responsable (2022) : 22331501 S001 0001 CCJ Toluca 
12 Partida presupuesta!: 35801-Limpieza 
13 Certificación presu&uestal : No aplica 
14 Area solicitante: D CCJ 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Com¡:¡robación de recursos: No aplica 
17 Regularización : No aplica 
18 Administrador de contrato: Maestro Rubén Morales Alcántara , Director de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Toluca, Estado de México. 

CONTINUA 
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DECLARA C I O N E S 

1.- La Suprema Corte de Justi cia de la Nación , en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manlnesta que: 

1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1 ~. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realiz ada mediante concurso pUblico sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Toluca, Estado de México, de conformidad con lo previsto en los articules 43, fracción IV, 46 , 86 y 88 del Acuerdo General de Administración XI V/201 9, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Toluca, Estado de México, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22331501 S001 0001 , Partida Presupuesta135801 , destino Servicio de Limpieza Integral. 

11.- El " Prestador de Servicios" manlnesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .- Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requer idos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11. 3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los 
articules 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señ ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios· . 

111.- La " SUprema Corte" y el " Prestador de Servidos", a quienes de manera conjunta se les ldentlncará como las ~Partes" declaran que: 

111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se real icen entre ellas se dirig irán a los domicilios indicados en los antecedentes 1. 4 y ll.5 de este Instrumento. 
111 .2.- Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á USULAS 

Primera. Condi ciones Generales. EI "Prestadcr de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, 
durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ' Suprema Corte' no tiene obligación de cubrir ningUn importe adicional. 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respecti vos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá prese ntar la o las facturas o comprob ante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal , e• pedida por la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señ alado en la declaración 1. 4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los 
servicios a entera satisfacción. 

Las "Partes' convienen que la · suprema Corte" podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubnr ai "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el prese nte instrumento contractual 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus ane•os, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el10% del monto qu e corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan 
recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga ai "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convenc1onal por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la ejecuc1ón de los trabaj os, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no real izados, y no podrán exceder del 30 "k del monto to tal del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 

las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai "Prestadcr de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Cene·. 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es pcr$410,100.00 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL CIEN PESOS 00/100 M. N.) mas el16% del impuesto al Valor Agregado, eqUiv alente a $65 ,616.00 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECISEISPESOS 00/1 00 M.N.) resultando 
un monto total de $475,716.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.). 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios y cond iciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato , en los siguientes domicilios: 
Av. Miguel Hidalgo Ote. No. 1200 Esquina leandrc Valle , colonia Reforma Ferrocarri les Nacionales, C.P. 50070, con un precio por servicio de $410,100.00 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL CIEN PESOS 001 100 M.N.) más IV A. 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el31 de diciembre de 2022. 
EI "Prestadcr de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente· 

Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Toluca, Estado de Méxicc,los dias 01 del mes de enero al31 del mes diciembre de 2022. 

A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servrcios " y su aceptacrón por parte de la "Suprema 
Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato ai"Prestador de Servicros· 

Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptüa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato , toda •1ez que el monto del presente 
contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se real izará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los seNicios. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en e•ceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y 
la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales , desde la fecha del pago al "Prestador de Servrcics· , hasta la 
fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" 

Novena. Propiedad Intelectual EI "Prestador de SeNicios" asume totalmente la responsabil idad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, 
penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra Jndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los seNicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. EI"Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se deriven de las drsposiciones 
laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte", por tanto , este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabil idad en tal sentido. La 
· suprema Corte" estará facultada para requerir ai "Prestador d.e Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la · suprema Corte", ei "Prestadcr de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la · suprema Corte", por concepto de traslado, viirticcs, 
hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabil idad en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el importe de los 
referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la · suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Prim era. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del obj eto de esta contratación 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subccntratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil . EI "Prestadcr de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimrento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño 
consisti rá, a elección de la "Suprema Corte". en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible . o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmis lbllidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EI "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que 
deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 

Décima Cuarta . Del fomento a la t ranspa renda y de la protección de datos personal es. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados yfo confidenciales, 
en términos de los articules 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la 
seguridad de las instalaciones de la · suprema Cene· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualqurer medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes. constancias, estadistrcas, 
reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado ai "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Cene· , por lo que el 
"Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De co nformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General 
de Protección de Datos Pe rsonales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), ei "Prestadcr de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motrvc de la dccumentacrón que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto 
del presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y e•clusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido . el "Prestador de 
Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaraci ón judrcial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este 
contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercanti l o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco di as hábrles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte . en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión . lo que se comunicará ai"Prestador de Servrc1cs" 
en su domicilio señalado en la declaración 11. 5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si ei"Prestadcr de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente 
contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte dei "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato 

Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclslón. El contrato podr3 darse por terminado. al cumplimentarse su ob¡eto o bien de manera anticipada cuando e~istan causas justificadas, de orden pUblico o de interés general. en términos de lo prevrsto en los articules 
153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y. por 
tanto , el presente contrato podrá conbnuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motrvaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Adminrstración XIV/201 9. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articules 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Admini strador del contrato. la · suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Toluca , Estado de Mé•ico adscrita a la Dirección General de Casas de la Culll.ira Jurld ica de la · suprema" Corte", como "Administrador" del presente contrato, 
quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberir revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe ei "Prestadcr de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verifrcar que los bienes, objeto de este co ntrato, cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustill.iir ai "Administrador",lo que informarán por escrito ai "Prestador de Servicios·. 

Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento , ei "Prestadcr de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero 
que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 1 1, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 yll.5 de este instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se · Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ei"Acuerdc General de Administración XJV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, · · do f''o.fedffi;;;,~,Civiles . la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen darla, la ley 

General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lc ~:~~:::,J!JI~ÍIIIlATO 

PÁGINA 216 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI"'iiEJ.lA CORTE 0E .1\JSTIC:A DE LA :>~.:..CIQ.'~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TOLUCA, EDO. MEX. 
AV. MIGUEL HIDALGO ORIENTE No. 1204-B 
COLONIA REFORMA FERROCARRILES NACIONALES 
CP 50070, TOLUCA, EDO. MEX. 
Tel. 722 213 4700 
Mail: ccjtoluca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DIANA CRISTINA RODARTE CASTILLO 1 AV. TECNOLÓGICO 1101 -B9, BELLAVISTA, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, 52171/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/01/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220002 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

, 

12 MESES Av Mugue! Hida lgo Ote. no. 1200, esq . Leandro Valle, Toluca , Estado de México 50070, MX, MEX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción '•· P. Unitario lmoorte Total 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA TOL ENERO 

20 1 SER LIMPIEZA TOL FEBRERO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

34, 175.00 34,175.00 

LIMPIEZA TOL FEBRERO 

30 1 SER LIMPIEZA TOL MARZO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

34, 175.00 34,175.00 

LIMPIEZA TOL MARZO 

40 1 SER LIMPIEZA TOL ABRIL 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

34,1 75 .00 34,175.00 

LIMPIEZA TOL ABRIL 

50 1 SER LIMPIEZA TOL MAYO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

34,175.00 34,175.00 

LIMPIEZA TOL MAYO 

60 1 SER LIMPIEZA TOL JUN IO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

34, 175.00 34,175.00 

LIMPIEZA TOL JUN IO 

70 1 SER LIMPIEZA TOL JULIO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

34, 175.00 34,175.00 

LIMPIEZA TOL JULI O 

80 1 SER LIMPIEZA TOL AGOSTO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

34,175.00 34 ,175.00 

LIMPIEZA TOL AGOSTO 

90 1 SER LIMPIEZA TOL SEPTIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

34,175.00 34 ,175.00 

LIMPIEZA INTEGRAL CCJ TOLUCA SEPTIEMBRE 

100 1 SER LIMPIEZA TOL OCTUBRE 34,175.00 34,175.00 

CONTINUA 
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DE C LA RAC IONE S 

1.- La Suprema Corte de Justfda de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manlnesta que: 

1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la ConstituCión Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante concurso pUblico sumario fue autorilada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Toluca, Estado de México, de COllformidad con lo previsto en los articules 43, fracción IV, 46, 86 y 88 del Acuerdo General de Adm1nistrac1ón XIV/2019, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se re~lan los procedimientos para la adqUISición, arrendamiento. administración y des~ncorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Toluca, Estado de México, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pilrrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suarez nUmero 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22331501 S001 0001 , Partida Presupuestal35801, destmo Servicio de Umpieza Integral. 

11.- El " Prestador de Servicios" manlnesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona fislca con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones tetnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económ1ca necesarios para realizarlos a satisfacción de esta 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes E¡ecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los 
articules 62 fracciones XV y XVI y 1g3 del Acuerdo General de Administración XIVI201g_ 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apanado denomin ado "Prestador de Servicios". 

111. - La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios~. a quienes de manera conj unta se les ldentincarci como las " Partes" declaran que: 

111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifieStan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirig1rán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.<1 y 11.5 de este instrumento 
111 .2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las sigtJientes: 

C L Á U S U LAS 

Primera Condiciones Generales. EI "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios desaitos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las clausulas del presente instrtJmento contrato, 
durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubnr ningún impon.e adic1onal. 

Segunda. Requisitos para realiza r los pagos respectivos. Para efectos fiscales el"Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segUn consta en la cédula de identificación fiScal, exped1da por la Secretaria de Hac1enda 
y Crédf!o PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domic1ho señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del dOC1Jmento mediante el cual fueron prestados los 
servicios a entera satisfacc1ón. 

Las "Panes" convienen que la "Suprema Corte" poci"a, en cualquier momento , retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las ob~gaciones pactadas en el presente instrumento contractual 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la "Suprema Cone", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Cene· podra aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los serv1cios (sin incluir IV A) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan 
recibido a entera satisfacción de la "Suprema Cone·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga ai "Prestador de Servicios" respedo al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la ejecuc1ón de los trabajos, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que Imponen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podr3n exceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señ alado antenormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por pane de la "Suprema Corte" ai "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Cene·. 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es porS410,100.00 {CUATROCIENTOS DIEZ MIL CIEN PESOS 00/100 M. N.) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado , equivalente a 565 ,6 16.00 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DJECISEIS PESOS 00/100 M N.) resultando 
un monto total de $475,716.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DlECISEIS PESOS 001100 M. N.) 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios y cond iciones de pago. "El Prestador de Servic1os· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Av. Miguel Hidalgo Ote. No. 1200 Esqu1na leandro Valle, colonia Reforma Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, con un precio por servic1o de 5410,100.00 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL CIEN PESOS 001100 M.N.) mas IV A. 

Sexta. Vigenci a del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "P artes" conv1enen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del1 de enero de 2022 y hasta el31 de diciembre de 2022. 
EI "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 

Edificio de la Casa de la Cultura Jurld•ca en Toluca, Estado de México, los dlas 01 del mes de enero al31 del mes diciembre de 2022. 

A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podra ser prorrogado por causas plenamente JUStificadas, previa presentación de la sohcitud respectrva, antes del venam1ento del plazo de e¡ecuc1ón, por parte dei"Prestador de ServiCios· y su aceptación por pane de la ·suprema 
Cene·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Cene·, esta se realizara en la fecha que por esenio le señale el "Admin•strador" del contrato ai"Ptestador de SeNICIOS" 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecidO en el articulo 16g, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIVI201g, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente 
contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 

Oc tava. Pagos en exceso. Trat3ndose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igu al a la establecida en el Código Fiscal de la Federac1ón y 
la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la 
fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposiaón de la "Suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualqu1er responsabilidad de caracter civil, 
penal, fiscal, de marca industnal o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los seNicios objeto del presente contrato 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se denven de las d1spos1ciones 
laborales y demils ordenamientos en materia de trabajo y de segundad social, por lo que respondera de todas las reclamac1ones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Cene", por tanto, este Alto Tribunal quedara relevado de toda resp:~nsabilidad en tal sentido. La 
"Suprema Corte" estará facultada para requerir ai "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al lMSS. as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que algtJno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", ei"Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Cone·, por concepto de traslado, viétiCOS, 
hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los m1smos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualqUier tipo de responsabilidad en ese sent1do. Las "Panes" acuerdan que el1mporte de tos 
refendos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pud1eran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Cene· manifiesta que no acept<l'il la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual ei"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fíSica o jurid~ea. la ejecución parcial o total del objeto del contrato 

Décima Segunda. Responsabilidad CiviL EI"Prestador de Servicios" respondera por los daños que se causen a los bienes en posesión o en prop1edad de la · suprema Cone· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no ex isla negligencia La reparación del daño 
consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pequ1cios, con independencia de ejercer las aa::1ones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmlslbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parc1al o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y obligaciones que 
deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización prev1a y expresa de la · suprema Cene· 

Décima Cuarta . Del fomento a la tran sparencia y de la protección de datos personal es. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entrega bies que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, 
en términos de los articules 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. EI "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la 
seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan er1 riesgo la integridad de su personal , asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, 1mágenes, constancias, estadlst1cas, 
repones o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con mot1vo de la prestación del servicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte". por lo que el 
"Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a real izar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fis1c0 De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetes Obligados (LGPDPPSO), ei"Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con mot1vo de la documentación que maneje o conozca al desarro!lar las actividades objeto 
del presente contrato, asl como Jos resultados obtenidos, por lo que no tendra poder alguno de dec1sión sobre los datos personales Los datos personales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prest ador de 
Servicios" se obliga a lo sigUiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as! como informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
e Etimmar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumptido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conUeven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Panes· aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que med1e declaración judicial, en caso de que el "Prestador de ServiCios· deje de cump~r cualesquiera de las obligaciones que asume en este 
contrato por causas que te sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas ai "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 S de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco dias habiles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y apene, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Cone· determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comumcara al "Prestador de ServiCIOS" 
en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contraduallas Siguientes· 1) Si ei"Prestador de Servicios· suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula pnmera del presente 
contrato 2) Si ei "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parc1al respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte dei "Prestador de Serv1cios" a cualesquiera de las obligaciones det~vadas del presente 
contrato. 

Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclsl ón. El contrato podrá darse por terminado, al cumphmentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico o de interés general , en términos de lo previSto en los articules 
153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIVI201g_ 

Oetima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podril, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas ¡ustificadas. sin que ello implique su terminación definitiva y, por 
tanto , el presente contrato podrá continu ar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspens1ón se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIVI201g_ 

Décima Octava. Modincaclón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIVI201g_ 

Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte " designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurid1ca en Toluca, Estado de México adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema· Cene", como "Admmistrador" del presente contrato, 
quien supervisará su estncto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe ei "Prestador de ServiCios· . as! como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los b1enes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones 
sef'laladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podril sustituir ai "Administrador", lo que informaran por esenio al "Prestador de Servic1os" 

Vl gestma. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, 
que en razón de su dom1ciho o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notifiCaCión que tengan que realizarse de una pane a otra, se realizara por escrito en el 

de Serv1c1os" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero 
· 1 Poder Judicial de la Federación. 

las declaraciones 1.4 y i i. S de este instrumento. 

Polit1ca de los Estados Umdos Mexicanos, el Reglamento Orgamco en Materia de Administración de la Suprema Cone de Just1c1a de la Nación, 
Ley General de Datos PersOllales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, la Ley 

1 ' 
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PODER JUDIC IAL DE LA FED ER ACJÓN 
SUP;JEllA CORTE 0E JIJSnCtA CE LA W.C ION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: DIANA CRISTINA RODARTE CASTILLO 1 AV. TECNOLÓGICO 1101-B9, BELLAVISTA, 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TOLUCA, EDO. MEX. 
AV. MIGUEL HIDALGO ORIENTE No. 1204-B 
COLONIA REFORMA FERROCARRILES NACIONALES 
CP 50070, TOLUCA, EDO. MEX. 
Tel. 722 213 4700 
Mail : ccjloluca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUllA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, 52 171 1 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220002 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/01/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES Av Muguel Hidalgo Ole. no. 1200, esq . Leandro Valle , Toluca , Estado de México 50070, MX, MEX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA TOL OCTUBRE 

11 o 1 SER LIMPIEZA TOL NOVIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA TOL NOVIEMBRE 

120 1 SER LIMPIEZA TOL DICIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA TOL DICIEMBRE 

IMPORTE CON LETRA 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100. M.N. 

ING. CARLO TO GALLEGOS MONTAÑO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Descripción " "" ,, P. Unitario 

34,175.00 

34,1 75.00 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

~ 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

TOLUCA, EDO. MÉX. 

Importe Total 

34,175.00 

34, 175.00 

410,100.00 
65,616.00 

475,716.00 
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DE C LAR A CI ON ES 

1.- La Suprema Corte de Justlcla de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su represent;:mte para los efectos de este Instrumento manlnesta qu e: 

1.1.· Es el mciximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante concurso pUblico sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Toluca, Estado de México, de conformidad con lo previsto en los articules 43, fracción IV, 46,86 y 88 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contrata::ión de obras. y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Juridica en To\uca, Estado de México, esté facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez nUmero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 22331501 S001 0001 , Partida Presupuesta135801 , destino Servicio de Limpieza Integral. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de deci r verdad que: 
11.1 .· Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los 
articules 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración X!Vf201g, 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios· 

111.-la " SUprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identi ficará como las " Partes" declaran que: 

111. 1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dingirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 5 de este instrumento 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CL Á USUL A S 

Primera. Condiciones Generales. EI "Prestador de Servicios· se compromete a proporcion ar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, 
durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningUn importe adiCional. 

Segunda . Requisitos para realizar los pagos respecti vos. Para efectos fiscales ei "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" segUn consta en la cédula de identificación fiscal. expedida por la Secretaria de Hac1enda 
y Crédito PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás reqUisitos fiscales a que haya lugill , copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los 
servicios a entera satisfacción . 

Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podré, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios". en caso de que este Ultimo incumpla cua les quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus an exos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que correspo;¡da al valor de los servicios {sin 1ncluir IV A) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan 
recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmen te al porcenta¡e incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de tos servicios o en la ejecución de los trabajos, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai "Prestador de Servicios' y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte" 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por$410,100.00 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL CIEN PESOS 00/100 M. N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado , equivalente a S65 ,616 .00 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS 001100 M.N.) resultando 
un monto total de $475,716.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.). 

Quinta. lugar de prestación de los servicios y cond iciones de pago. " El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en los siguientes domicilios· 
Av. M1guel Hidalgo Ote. No. 1200 Esquina Leandro Valle, colonia Reforma Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, con un precio porserv1cio de $410,100.00 {CUATROCIENTOS DIEZ MIL CIEN PESOS 001100 M.N.) más IV A. 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios . Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los serviCIOS conforme a lo siguiente: 

Ed1fiC10 de la Casa de la Cultura Jurídica en Toluca, Estado de México. los di as 01 del mes de enero al31 del mes diciembre de 2022. 

A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de Jos servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa preseñtación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecuc1ón, por parte dei"Prestador de Servicios" y su aceptac1ón por parte de la "Suprema 
Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizara en la fecha que por escnto le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios· 

SCptlma. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 16g, fracción 1!, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda ~· ez que el monto del presente 
contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su to talidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei"Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré 1gual a la establec1da en el Código Fiscal de la Federación y 
la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en e~ceso en cada caso , y se computarán por dlas naturales , desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la 
fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabili dad de carácter civil , 
penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte· , con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

D&:lma. lne:xls tcn cla de relación laboral. EI"Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. será en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones 
laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segundad social , por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte". por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido La 
"Suprema Corte" estará facultada para requerir ai "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatano , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", ei "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte". por concepto de traslado, viaticos, 
hospedaje, transportación, al imentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los m1smos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los 
referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

D&:lma Primera. Subcontrataclón . La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptil'á la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual ei "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fís ica o jurídica, la e¡ecución parc1al o total del ob¡eto del contrato. 

D&:ima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al ob¡eto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño 
consistirá, a elección de la ' Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. tntransmlslbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o morul, los derechos y obligaciones que 
deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte" · 

Décima Cuarta. Del fomento a l a transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasif1ca~e como reservados y/o confidenciales, 
en términos de los articules 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, asl como 98, 110 y 1 13 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. El "Prestador de Ser.oicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la 
seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier mec'1o a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, 
reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejerc1cio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecuc1ón o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad c!e la "Suprema Corte". por lo que el 
"Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fls1c0 De conformidad con lo establecido en E:l articulo 59 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto 
del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de dec1sión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son Un1ca y exclus1vamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, ei "Prestador de 
Servicios" se obliga a lo Siguiente: 
a. Absten erse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": 
b Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulnerac1ón de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato , y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

D&:tma Qu inta. Resci si ón del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judic1al, en caso de que el "Prestador de ServiCios" deje de cumplir cualesquiera de la; obligaciones que asume en este 
contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada , concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión , la · suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco di as hábiles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la · suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicaré ai "Prestador de Servic1os" 
en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula pnmera del presente 
contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en fa lsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 

Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato di versos a la reclsión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su ob¡eto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas , de orden pUblico o de interés general , en términos de lo previsto en los articules 
153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima SCptlma. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cual quier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas JUStificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por 
tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo d1spuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 

D&:lma Octava. Modincaclón del contrato. Las condiCIOnes pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modif1cación en términos de lo previsto en los articules 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Administrador del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cu~ura Jurídica en Toluca , Estado de México adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema" Corte", como "Administrador" del presente contrato, 
quien super.oisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Prestador de Ser.oiclos·. asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente instrumento 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurí dica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servic1os". 

Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las dec1siones del Tribunal Pleno de la ' Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualqu1er otro fuero 
que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el ili en las declaraciones 1. 4 y !1.5 de este instrumento 

Vigésima Primera. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se 
el "Acuerdo General de Administración XIV/201 9", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, · i 
General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo 

Polí tica de \os Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , 
, 1 l ey General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley 

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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